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La Solicitud (Exp. N' 005-2025729832), presentada por el

trabajador bajo los alcances del Decreto Legislativo N' 276 y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 005-90-PCI\'Í ,

ING. AGLIBERTO PARLDf,S PÑA, quien al amparo de la Ley
N" 32199. requiere que su fecha de cese, se extienda desde el

l5llll2025. hasta el 31112/2O25. visto el Informe N" 20-2025-
GRSM/DRASAI\{/DOA/OGA/RRHH/LACR, de 18i03/2025. Nota
lnfonnativa N" 176-2025/GRSM-DRASAM/DOA/OGA/ARRHH.
de 1810312025. Nota lnformativa 078-2025-
GRSM/DRASAM/'DOA/OGA" de 1810312025 y el Memorándum
N' 144-2025-GRSMiDRASAM, de 1910312025, con la que se

autoriza la ernisión dc la prescnte Resolución Directoral Regional.

Que, confornrc al arllculo l9l de la ('onslitución polílica del l'eni,
diJicodo mediante la Ley N" 30305 - l-ey de Reforma Consliluciondl, en concordoncia con el

arlículo 2 de la Ley No 271t67 - t-ey Orgánica de (iobternos Regronales, se reconoce que los

Gobiernos llegionales ltenen aulonomía política, económica y adtninistraliva en lo, asuntos de su

compelencia.
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Que, la Ley N" 27411, Ley de Procedim¡ento A.lministralivo
c'rcto Supremo N" 0001-201?-JL\S, prescribe sobre el principio de

.l Llel artículo IL'del 'l-exto Llnico ordenado, donde precisa que las
eneral, aprobado con De

,egalidod en el numeral I
autoridades atlminislrativas deben de o.'tuar con respecto o lo Constitución, Ia Le¡ .y el l)erecho,

dentro de las Jbcultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los .fines para los que Jieron
conJéridas.

Que, procedente de la ADEL SAN MARTIN, se ha recepcionado la
Nota de Coordin¡ción No 044-202íGRSM/DRASA]}|/ADEL SAN MARTIN, de fecha
l7l\3l2|25. suscrita por su Dircctor, con la cual sc rcmite la Solicitud prsssntada por el trabajador

nombrado bajo los alcances del Decreto Legislativo N" 276 y su Reglamento. ING. AGLIBERTO
PAREDES PtÑA, quien al amparo de la Ley N'32199, y estando próximo su cese (l5ll ll2025), 

^l
cumplir 70 años de edad, requiere que su fecha de cese se extienda hasta el 31 de Diciernbre del

2025.

Que, con fecha 17 de Diciembre de 2024, se publicó en el Diano

Oficial "El Peruano", la Ley No 32199-Ley que modifica el Decreto l-egislativo 276, Ley de Bases

de la Ca¡rera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, a fin de establecer nuevos

rangos para la licencia sin goce de haber, el oeriodo de cese y el cáüculo de la compensación por

tiempo de servicios.
Oue, a través de Ia Lev N' 32199, se modificó el Art. 35". del

Decreto Legislativo N'276. de la siguienle rnanera:

Artículo 35. Son causas justiltcadas para cese definitivo de rur servidor:
a) Límite de edad de setenta años, pudiendo continuar en su puesto hasta el 3l de diciernbre del

año en que curnple el servidor dicha edad.

Que, en esc sentido es claro que los trabajadores dcl soctor público,

cuyo régimen laboral es el Decreto Legislativo N'276, y su Reglamento aprobado mediante el
t
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Decreto Supremo No 005-90-PCM, podrrin seguir pr"r,}'ojoobJ*i.ios hasta el término del año

calendario en que se alcance la edad de 70 años.

ot¡)

Que, personal de apoyo legal del Area de Recursos Humanos-

DRASAM, en atención a lo solicitado por el sen'idor lNG. AGLIBERTO PAREDES PINA, ha

emitido el tnforme N. 20-2025-GRSM/DRASAMi DOA/OGA/RRHFVLACR, de fecha 1810312025,

opinando que lo solicitado cuenta con asidero fáctico y jurídico, recomendando se emita el acto

resolutivo extgndiendo la fccha de ccsc dcl mcncionado scrvidor dcl l5 de Noviembre 2025, hasta el

3l de Diciernbre de 2025.
Que, mediante la Nota lnformativa N' 176-2025/GRSM-

DRASAM/DOA/OGAJARRHH, de fecha 18/0312025, la Responsable del Área de Recursos

Humanos, remite a la Oficina de Cestión Administrativa, el Informe N' 20-2025-

GRSM/DRASAM/DOA,/OGA/RRHIULACR, de fecha l8/03/2025, solicitando la autorización de

emisión del acto resolutivo, para extender el periodo de cese del requirente del l5 de Noviernbre al

3 I de Diciembre de 2025.

Que, rnediante la Nota lnformativa 078-2025-

GRSM,/DRASAM/DOA"/OGA, de fecha 18/0312025, en razón de que lo requerido cuenta con asidero

fáctico y jurídico, como lo informa RR.HH. el Jefe de la Oficina de Gestión Administrativa-

bneSA¡¡. remite los docu¡nentos citados en el p:í,rrafo precedente. solicita¡ldo al Director de la
Dirección de Operaciones Agrari4 se continúe con el procedimiento, con la ernisión del acto

resolutivo.
Qug mediantt-el Memorándum N' 144-202@

fecha 19 de Mar¿o de 2025, se ha ordenado la emisión de la presente Resolución Directoral Regional.

extendiéndose el periodo de cese del servidor ING. AGLIBERTO PAREDES PlÑA, del l5 de

Noviembre al 3 I de Diciembre de 2025.

Que. por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Manín, aprobado

mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSMiCR. de fecha 2l de noviembre de 2022, y
Resolución Ejecutiva Regional N' 010-2025-CRSM/GR de fecha l3 de enero de 2025, que designa

al Director Regional de Agriculrura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatr¡ra de Recursos

I Iumanos, Directora de la Oñcina de Asesoría Jurídica. Ofioina de Gestión Presupuestal y Dirección
Regronal de Agricultura San Martin.

SE RESfIELVE:

AR't'íCtiLo PRIN,I l]RO : EXTENDER el periodo de cese del

servidor ING. AGLIBERTO PAREDES PIÑA, del t5 de Noviembre al 3l de Diciembre 2025,
conforme a lo expuesto en la parte considerativa de Ia presente resoluciÓn.

A RT'I(:T II,O SU(;trNDO: NO'l.ll'lQtrESE, la presente

Resolución conforme a Ley

REGiSTRESE Y CONIT]NiQI.]ESE
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